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ASUNTO: Traslado parcial Proposición No.6 Debate de control político con el fin de discutir evolución en términos de 
bienestar y empleo para los colombianos del Tratado de Libre Comercio entre Colombia y Estados Unidos       

 
 
Cordial saludo,
 
Ante este Ministerio se presentó la solicitud del asunto por parte de la Comisión Segunda de Relaciones Exteriores, Comercio 
Exterior Defensa y Seguridad Nacional del Congreso de la República, la cual, hace referencia a la “evolución términos de 
bienestar y empleo para los colombianos del Tratado de Libre Comercio entre Colombia y Estados Unidos (…)”, revisado el 
cuestionario de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1985 de 2013, se considera que el contenido de las preguntas 2, 4, 5, 6 y 
11, no es de competencia de esta cartera.
 
Las preguntas son las siguientes:
 

"(…)
2. Manifieste si es una meta la proyección de creación de trescientos ochenta mil (380.000) nuevos puestos de trabajo 
una vez el tratado estuviera en vigencia.
 
4. Cuál ha sido la evolución en materia de bienestar y ocupación laboral para los colombianos, a partir de la entrada en 
vigencia del Tratado de libre comercio suscrito entre Colombia y Estados Unidos.
 
5. Por parte de estas entidades ¿se ha dado apertura a espacios y/o instancias de concertación y orientación para la 
construcción de planes regionales de promoción y estímulo de la empleabilidad en aquellos sectores que hayan sido 
directamente afectados, desde la entrada en vigencia del Tratado de Libre comercio entre Colombia y Estados Unidos, 
por la competencia derivada de dicho tratado? De ser afirmativa la respuesta ¿cuáles han sido esos espacios y que 
resultados positivos-soporte en cifras han tenido hasta la fecha?
 
6. ¿Qué presupuesto ha sido destinado, vigencia por vigencia, para el cumplimiento de las metas asociadas a la 
promoción y estimulo de la empleabilidad, enfocada en aquellos sectores que hayan sido directamente afectados, desde 
la entrada en vigencia del Tratado de Libre comercio entre Colombia y Estados Unidos, por las competencias derivada de 
dicho tratado?
 
11. ¿cuál es el rol que debe asumir el gobierno en términos de bienestar y generación de empleo para los colombianos 
con respecto a las postpandemia de Covid -19?
(…)

 
Lo anterior, por considerar que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 y 2  Decreto 4108 de 2011, se trata de asuntos 
relacionados con las funciones del Ministerio de Trabajo, por lo que de manera atenta se da traslado parcial de la solicitud, para 
que sea resuelta de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011 “Por la cual se expide el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo” sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015 “Por medio de la cual se 
regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.”



 
 
Agradecemos enviar copia a este Ministerio de la respuesta que se le dé al Senado de la República, en los términos del artículo 
258 de la Ley 5 de 1992.
 
 
 
Cordialmente,
 
 
 

 
Diana Rocio Parra Oviedo
Jefe 
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